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EXPEDIENTE: 00914/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: -----------------------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE 

ALQUISIRAS  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00914/INFOEM/IP/RR/2013, 

promovido por ------------------------------------------------------ en lo sucesivo EL RECURRENTE, 

en contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE 

ALQUISIRAS, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Con fecha 26 veintiséis de Febrero de 

2013 dos mil trece, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense, en lo sucesivo EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a 

información pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 

mencionado, lo siguiente: 

 

“Reporte sobre autorizaciones en materia de impacto ambiental emitidas de enero al 25 
de febrero de 2013. ” (SIC) 
 

 

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA 

INFORMACIÓN: 

 
“No hay.”(sic) 
 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada en 

EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00005/ALMOAL/IP/2013. 

 

 MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX. 

 

 

II.- FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que el SUJETO 

OBLIGADO, de acuerdo al sistema SAIMEX, no aparece registrado que haya dado 

respuesta a la solicitud planteada por éste ni ningún otro medio. 

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme por la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, 

EL RECURRENTE, con fecha 16 dieciséis de Abril de 2013 dos mil trece, interpuso Recurso de 

Revisión, en el cual manifestó como Acto Impugnado, lo siguiente: 
 

“La Oficina de Información Pública no atendió la solicitud.” (SIC). 

 
Y COMO MOTIVO DE INCONFORMIDAD: 
 

“Conforme se señalan los plazos para fechas de respuesta se han agotado las mismas.” (SIC) 
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El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 

expediente 00914/INFOEM/IP/RR/2013. 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIMA EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el Recurso de Revisión EL RECURRENTE no establece preceptos 

legales que se estimen violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros 

derechos reconocidos por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, así 

como de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no 

obstante esta circunstancia este Instituto entrará al análisis del presente recurso, toda vez que EL 

RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica y específica que se estima 

violentada, siendo ello tarea de este Órgano Colegiado, bajo la máxima que EL RECURRENTE 

expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y aplicar el derecho. 

 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO no presentó ante 

este Instituto el Informe de Justificación respectivo para abonar lo que a su derecho le asista 

y le convenga. 

 

VI.- TURNO A LA PONENCIA.- El Recurso de Revisión 00914/INFOEM/IP/RR/2013 se 

remitió electrónicamente al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 

México y con fundamento en el artículo 75 de la Ley de la materia se turnó, a través de EL 

SAIMEX, al Comisionado FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a efecto de que éste formulara y 

presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 

5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 

56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente 

para conocer del presente Recurso de Revisión. 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso.  Desde la perspectiva de esta 

Ponencia, el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece: 

 

Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de 
los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este 
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plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, 
debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte del SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero 

establece lo siguiente: 

 

Artículo 48.- … 
… 
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
ley, la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

 

De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 

1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como 

NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo. 

 

Por lo que en el caso en particular, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 

SUJETO OBLIGADO diera contestación a la solicitud de información fue el día 27 veintisiete de 

febrero de dos mil trece, de lo que suponiendo sin conceder que se estimara que tratándose de 

silencio administrativo, el plazo para presentar el recurso fuera en efecto el mismo que cuando hay 

respuesta, resultaría que el transcurso de los 15 días hábiles para dar respuesta vencería el día 20 

veinte de marzo de dos mil trece. Ahora bien se señala que este plazo se podrá prorrogar hasta 

por siete días más, siempre y cuando existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al 

solicitante antes del vencimiento de quince días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, y en 

el caso que nos ocupa no hubo solicitud de prórroga. 

 

De conformidad con lo anterior y suponiendo sin conceder que se tomara en consideración que el 

primer día para computar el inicio de los quince días respectivos para interponer el recurso de 

revisión fue el día 21 veintiuno de marzo del presente año. Entonces resulta que el último día hábil 

para interponer dicho recurso sería el día 17 diecisiete de abril de dos mil trece. Luego entonces si 

el recurso se presentó vía electrónica el día 11 once de abril de dos mil trece, se concluye que su 

presentación fue dentro de los quince días por lo que la presentación del recurso se hizo de 

manera oportuna. 

 

Por lo que ante la presentación oportuna del presente recurso este Organismo debe entrar al 

estudio de fondo atendiendo a su oportunidad procesal del Recurso de Revisión.  
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TERCERO.- Legitimidad del recurrente  para la presentación del recurso.-Que al 

entrar al estudio de la legitimidad del  RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos 

que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el expediente de 

mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la información y la 

persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de igual manera, lo 

solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se surte plenamente el 

supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México. 

 

CUARTO.- Análisis de los Requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente recurso.  

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y 

Motivo de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la determinación 

en la presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción I del 

artículo 71. Esto es, la causal consistiría en que se le niegue la información solicitada por el ahora 

RECURRENTE. 

 

Continuando con la revisión de que se cumplan con los extremos legales de procedibilidad del 

presente recurso, de igual manera el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de 

forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso, mismos que se transcriben a 

continuación: 

 

Artículo 73.-El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento 
del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 
 

Tras la revisión del escrito de interposición del recurso cuya presentación es vía EL SAIMEX, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 



 

5 

 

 

 

EXPEDIENTE: 00914/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: -----------------------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE 

ALQUISIRAS  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entró a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas de 

las hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse 

algunos de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 
 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis motivo 

del presente recurso, se refiere a que operó la NEGATIVA FICTA por parte del SUJETO 

OBLIGADO, al no haber respondido al RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal 

previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente número I de 

esta resolución. Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestados por EL 

RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, la controversia 

se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la informidad en los términos de que 

no le respondieron su solicitud. Negativa implícita hecha por EL SUJETO OBLIGADO y 

cuestionada por EL RECURRENTE, toda vez que no se contestó la solicitud y no se explicó la 

razón de la falta de entrega de la información requerida. 

 

Asimismo, se considera pertinente analizar la falta de respuesta, en cuanto a la negligencia en la 

atención de la solicitud, así como con el momento de interposición del recurso de revisión y, si 

derivado de lo anterior, se actualiza o no la causal de procedencia del recurso de revisión prevista 

en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a) La falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad es competente para 

conocer de dicha solicitud; es decir, si se trata de información que EL SUJETO 

OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus 

atribuciones, y si la misma se trata de información pública que debe ser entregada. 

 

b) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del recurso de 

revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 
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A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar si 

genera la información solicitada y si la misma tiene el carácter de pública.  

 

Como se señaló en el Considerando anterior, la primera tarea del pleno de este Organismo 

Garante, consiste en analizar desde el punto de vista jurídico o administrativo, si existe el deber 

jurídico-administrativo del SUJETO OBLIGADO, de generar, administrar o poseer la 

información requerida y de ser el caso, determinar si se trata de información pública. 

 

En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señalan los siguientes numerales 

constitucionales y legales, por lo que se refiere al ámbito personal de observancia del derecho a la 

información, en su vertiente de acceso a la información pública. 

 

En principio, el artículo 6° párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, prescribe lo siguiente: 

 

Artículo 6o.  . . . 
 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
 
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
 
II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de 
éstos. 
 
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
 
V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
 
VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 
la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
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VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública 
será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 
(Énfasis añadido) 
 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5° 

párrafos trece y catorce, señalan lo siguiente: 
 

Artículo 5.- . . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 
garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los 
términos que señale la ley reglamentaria. 
 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como 
de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 
 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 
protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, 
con las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 
 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse 
por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la 
ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 
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La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 
información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 
públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley 
reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por 
violaciones al derecho de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano 
autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 
 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales 
en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la 
publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de 
la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 
 
VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales; 
 
VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 
(Énfasis añadido) 
 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé en su artículo 7°, lo 

siguiente: 
 

Artículo 7.- Son sujetos obligados:  
I. a III. … 
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal;  
V. a VI. … 
… 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 
las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública. 

 
(Énfasis añadido) 

 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución, los 

aspectos siguientes: 

 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía individual, 

así como un derecho humano, en términos de los instrumentos internacionales de carácter 

vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho de acceso a la información en su 

vertiente de acceso a la información pública. 
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 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos del Estado 

ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el deber de no 

llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio de dicho derecho, y 

por el segundo, se colige que el Estado deberá expedir las disposiciones normativas 

conducentes para brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal o municipales.  

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones normativas, son 

aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 30 de abril 

del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de mayor 

transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones de dicho 

cuerpo legal, incluida la denominación del mismo, publicada en la Gaceta del Estado, el día 

24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 

organismo constituido en el mismo. 

 

En síntesis, se deduce con meridiana claridad, que el derecho de acceso a la información, en tanto 

garantía individual, es oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de gobierno al 

que pertenezca, como en la especie lo es el Ayuntamiento Sujeto Obligado de este recurso.  

 

Una vez señalado lo anterior, corresponde ahora analizar cúmulo de actuaciones que bajo el 

amparo del marco legal, debe llevar a cabo el Municipio. 

 

Así tenemos que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, y en sus 

fracciones II y IV, les otorga personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido 

mínimo de ingresos para el manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 
 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
 
I…. 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 
III . . . 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 
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b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las 
Legislaturas de los Estados. 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
…. 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 
V a X.  . . . 
 (…) 
 

Por su parte la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo dispuesto 

por la Constitución General, en los siguientes términos: 

 

TITULO PRIMERO 
Del Estado de México como Entidad Política 

 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 
Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 
 
Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 
México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los 
ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 
 

TITULO QUINTO 
Del Poder Público Municipal 

 
CAPITULO PRIMERO 

De los Municipios 
 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 
República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 
ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley 
de la materia. 

 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia 
que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 
Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

 
CAPITULO TERCERO 

De las Atribuciones de los Ayuntamientos 
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Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán 
facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así 
como funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de 
observancia general aplicables. 
 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, 
de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan 
como base el cambio del valor de los inmuebles; 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 
II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 
III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 
 
Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de persona o 
institución alguna, respecto de las contribuciones anteriormente citadas.  
 
Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, del Estado y los 
municipios. Los bienes públicos que sean utilizados por organismos auxiliares, fideicomisos 
públicos o por particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos 
distintos a los de su objeto público, causarán las mencionadas contribuciones. 
 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las cuotas y 
tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la materia. 

 
Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 

cumplir en forma autárquica sus funciones. 

 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer personalidad 

jurídica y patrimonio propios. 

 

A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de gobierno 

propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y administrativa del país. 

Aun cuando en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, no se menciona el término de autonomía de 

manera expresa, de su regulación constitucional y específicamente del artículo 115 de la 

Constitución General, así como del articulado que compone el Título Quinto de la Constitución de 

esta entidad federativa, pueden deducirse las principales implicaciones de dicho principio en nuestro 

régimen político. 
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En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios aspectos: autonomía de 

gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación denominada ayuntamiento; autonomía 

jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, así como puede expedir 

reglamentos y realizar otros actos jurídicos; autonomía administrativa, en cuanto tiene una estructura 

propia que se compone de diversas dependencias y unidades administrativas encargadas de los 

servicios públicos; autonomía financiera, en virtud de que cuentan con su patrimonio y hacienda de 

carácter público. 

 

Ahora bien, desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las 

prescripciones constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 

 

Una vez aclarado lo anterior se analizará lo relacionado al inciso a) por cuanto hace al 

ámbito competencial del SUJETO OBLIGADO, respecto a: 

 

 Reporte sobre autorizaciones en materia de impacto ambiental emitidas de 

enero al 25 de febrero de 2013. 

 

Al respecto el Código para la Biodiversidad del Estado de México dispone: 

 

CODIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MEXICO 
LIBRO PRIMERO 
PARTE GENERAL 
TITULO PRIMERO 

DEL OBJETO 
Artículo 1.1. El presente Código es de observancia general en el Estado de México, sus 
disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto regular las materias 
siguientes: 
I. Equilibrio Ecológico, la Protección al Ambiente y el Fomento al Desarrollo Sostenible; 
II. Fomento para el Desarrollo Forestal Sostenible; 
III. Prevención y Gestión Integral de Residuos; 
IV. Preservación, Fomento y Aprovechamiento Sostenible de la Vida Silvestre; 
V. Protección y Bienestar Animal. 
Se regulan estas materias con el fin de impulsar y promover la conservación, la preservación, 
la  rehabilitación, la remediación, el mejoramiento y el mantenimiento de los ecosistemas, la 
recuperación y restauración del equilibrio ecológico, la prevención del daño a la salud y 
deterioro a la biodiversidad y los elementos que la componen en su conjunto, la gestión y el 
fomento de la protección al medio ambiente y la planeación ambiental, el aprovechamiento 
y el uso sostenible de los elementos y recursos naturales y de los bienes ambientales, la 
internalización y la distribución en forma justa de los beneficios y costos derivados 
sustentados en proporcionar certidumbre a los mercados en el marco de las políticas 
establecidas para el desarrollo sostenible en el Estado. 
 

LIBRO SEGUNDO 
DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO, LA PROTECCION AL AMBIENTE 

Y EL FOMENTO AL DESARROLLO SOSTENIBLE 
TITULO PRIMERO 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 2.5. Para los efectos de este Libro y en el marco de las atribuciones y competencia del 
Estado se entiende por: 
 
 
I. Actividades con incidencia ambiental: Las que se relacionan o tienen por objeto de 
manera enunciativa más no limitativa las siguientes: 
a) a h)…. 
i) Las obras y proyectos a que se refiere este Libro y que están sujetas a evaluación de 
impacto ambiental. 
j) Cualquier otra actividad que produzca o pueda producir daño o deterioro ambiental a criterio 
de la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México. 
II. a  XXV…. 
XXVII. Evaluación de impacto ambiental: El procedimiento científico y técnico a través 
del cual las  autoridades estatales y los organismos calificados identifican y predicen 
cuáles efectos ejercerán sobre el medio ambiente una acción o proyecto específico y 
autorizan la procedencia ambiental de dichos proyectos y las condiciones a las que se 
sujetarán los mismos para la realización de las obras, actividades o aprovechamientos 
con el fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos en el equilibrio ecológico o en 
el medio ambiente o a la biodiversidad; 
XXVIII. a XXXI. … 
XXXIII. Impacto ambiental: Modificación favorable o desfavorable del medio ambiente 
ocasionada por la acción del ser humano o de la naturaleza; 
XXXIII. a XXXVI… 
 XXXVIII. Manifestación de Impacto Ambiental: El documento mediante el cual se da a 
conocer con base en estudios el impacto ambiental significativo y potencial que generaría 
la realización de una obra o actividad, y la forma de evitarlo o reducirlo en caso de que 
sea negativo; 
XXXVIII. a LVII. … 
LVIII. Secretaría: La Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México; 
LIX. a LX. … 
 
 
I Artículo 2.7. Para el cumplimiento del objeto del presente Libro el titular del Poder 
Ejecutivo del  Estado tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. (…) 
III. Expedir a propuesta de la Secretaría el Reglamento de este Libro sobre:  
a) a  d)…. 
e) La evaluación del impacto ambiental de los proyectos, obras, acciones y servicios que 
se ejecuten o se pretendan ejecutar en el Estado. 
f) a i) … 

CAPITULO III 
DE LAS FACULTADES DEL EJECUTIVO ESTATAL A TRAVES 

DE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 
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Artículo 2.8. Corresponde a la Secretaría: 
I. a VIII. … 
IX. Evaluar y dictaminar en la competencia estatal el impacto ambiental de los proyectos, 
obras, acciones y servicios que se ejecuten o pretendan ejecutar en el Estado de conformidad  
con las normas oficiales mexicanas y las demás disposiciones aplicables; 
X. a XXIII. … 
XXIV. Evaluar los estudios de impacto y riesgo ambiental y autorizar o negar conforme a 
los resultados de éstos las obras y actividades que se pretendan desarrollar en la 
Entidad; 
XXV. Solicitar a la Federación los estudios de evaluación del impacto y riesgo ambiental de 
obras y actividades de competencia federal que se realicen en el territorio estatal para emitir su 
opinión; 
XXVI. a XLI. … 

CAPITULO IV 
DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
Artículo 2.9. Corresponden a las autoridades municipales del Estado en el ámbito de su 
competencia las siguientes facultades: 
I. Formular, conducir y evaluar la política ambiental municipal en congruencia con los criterios 
que hubiere formulado la Federación y el Gobierno del Estado; 
II. a XVII. … 
XVIII. Regular la expedición de autorizaciones para el uso del suelo o de las licencias de 
construcción u operación que no estén reservadas a la Federación, ponderando la evaluación 
del impacto ambiental que expida la Secretaría en proyectos de obras, acciones, servicios 
públicos o privados de conformidad con las disposiciones aplicables en materia de desarrollo 
urbano y medio ambiente; 
XIX. a XX. … 
XXI. Participar coordinadamente con la autoridad estatal, en la evaluación del impacto 
ambiental de obras o actividades de competencia municipal y estatal cuando las mismas se 
realicen en el ámbito de su circunscripción territorial; 
XXII. a XXXV.  

CAPITULO V 
DE LA EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

 
Artículo 2.67.Las personas físicas o jurídicas colectivas que pretendan la realización de 
actividades  industriales, públicas o privadas, la ampliación de obras y plantas 
industriales existentes en el territorio del Estado o la realización de aquellas actividades 
que puedan tener como consecuencia la  afectación a la biodiversidad, la alteración de 
los ecosistemas, el desequilibrio ecológico o puedan exceder los límites y lineamientos 
que al efecto fije el Reglamento del presente Libro, las normas  técnicas estatales o las 
normas oficiales mexicanas deberán someter su proyecto a la aprobación de  la autoridad 
ambiental estatal, siempre y cuando no se trate de obras o actividades que estén sujetas 
en forma exclusiva a la regulación federal.  
El procedimiento de evaluación de impacto ambiental será  obligatorio, así como la 
manifestación de impacto ambiental que será evaluada por la Secretaría y  estará sujeta 
a la autorización previa de ésta, asimismo estarán obligados al cumplimiento de los  
requisitos o acciones para mitigar el impacto ambiental que pudieran ocasionar sin 



 

15 

 

 

 

EXPEDIENTE: 00914/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: -----------------------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE 

ALQUISIRAS  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

perjuicio de otras  autorizaciones que corresponda otorgar a las autoridades 
competentes. Estarán particularmente  obligados quienes realicen: 
I. Obra pública estatal y municipal; 
II. Acondicionamiento o ampliación de vialidades; 
III. Procesadoras de alimentos, bebidas, rastros y frigoríficos, ladrilleras, textiles, maquiladoras 
y curtidurías;  
IV. Corredores, parques y zonas industriales, a excepción de aquellas en las que se prevean la 
realización de actividades altamente riesgosas de competencia federal; 
V. Exploración, explotación, extracción y procesamiento físico de sustancias minerales no 
reservadas  a la Federación; 
VI. Sistemas de manejo y disposición de residuos sólidos urbanos, industriales no peligrosos, de  
manejo especial y peligrosos en términos de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos; 
VII. Confinamientos, rellenos sanitarios, sitios de disposición, estaciones de transferencia, e  
instalaciones de tratamiento o de eliminación de residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial; 
VIII. Conjuntos urbanos, nuevos centros de población y los usos de suelo que requieran de 
dictamen  de impacto regional en términos del Libro Quinto de este Código; 
IX. Terminales de transporte para pasajeros y de carga, de carácter estatal o municipal; 
X. Clínicas y hospitales; 
XI. Sistemas de tratamiento o eliminación de aguas residuales, sistemas de drenaje y 
alcantarillado; 
XII. Estructuras diversas de almacenamiento e inyección de agua y plantas de potabilización; 
XIII. Granjas agrícolas, acuícolas o pecuarias de explotación intensiva; 
XIV. Obras y actividades en áreas naturales protegidas de competencia estatal o municipal; 
XV. Centrales de abasto y mercados; 
XVI. Panteones y crematorios;  
XVII. Estaciones de servicio o gasolineras y estaciones de servicio de gas carburante, bodegas 
de almacenamiento de cilindros y contenedores de gas y actividades donde se manejen y 
almacenen sustancias riesgosas, cuando no sean competencia del Gobierno Federal; y 
XVIII. Las demás que se establezcan en el reglamento de este Libro que puedan causar 
impactos ambientales significativos de carácter adverso y que, por razón de la obra o actividad 
de que se trate no sean de jurisdicción federal. 
La Secretaría podrá eximir de la evaluación del impacto o riesgo ambiental a aquellos 
proyectos que, si bien se encuentren previstos en este artículo, no produzcan impactos 
ambientales significativos de carácter adverso o no causen desequilibrios a la biodiversidad y 
sus recursos asociados, debido a su ubicación, dimensiones o características, de acuerdo a la 
reglamentación de este Libro. 
Para el caso de la obra pública, el reglamento del presente libro establecerá el procedimiento y 
requisitos para la evaluación del impacto ambiental. 
 
La manifestación deberá contener, por lo menos, una descripción y evaluación de los 
efectos que  previsiblemente podrá tener el proyecto específico en el o los ecosistemas, 
considerando el conjunto  de los elementos que los conforman, así como las medidas 
preventivas, de mitigación y las necesarias  para evitar y reducir al mínimo los efectos 
negativos sobre el ambiente. En el caso de las actividades  riesgosas, la manifestación de 
impacto ambiental deberá de acompañarse de un estudio de riesgo. 
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Artículo 2.68. Para obtener autorización en materia de impacto ambiental, los 
interesados, previo al inicio de cualquier obra o actividad, deberán presentar ante la 
Secretaría, un estudio denominado informe previo, manifiesto de impacto o estudio de 
riesgo ambiental, en los términos del reglamento, pero en todo caso deberá contener, por 
lo menos: 
 
I. Nombre, denominación o razón social, nacionalidad, domicilio y dirección de quien pretenda 
llevar  a cabo la obra o actividad objeto de la manifestación; 
II. Acreditación de la propiedad o posesión legal del predio; 
III. Dirección del predio donde se pretende realizar el proyecto y croquis de localización. 
IV. Descripción de la obra o actividad proyectada, desde la etapa de selección del sitio para la 
ejecución de la obra en el desarrollo de la actividad; la superficie de terreno requerido; el 
programa de construcción, montaje de instalaciones y operación correspondiente; el tipo de 
actividad, volúmenes de producción previstos, e inversiones necesarias; la clase y cantidad de 
recursos naturales que habrán de aprovecharse, tanto en la etapa de construcción como en la 
operación de la obra o el desarrollo de la actividad; el programa para el manejo de residuos, 
tanto en la construcción y montaje como durante la operación o desarrollo de la actividad; y el 
programa para el abandono de las obras o el cese de las actividades;  
V. Aspectos generales del medio natural y socioeconómico del área donde pretenda 
desarrollarse la obra o actividad;  
VI. Vinculación con las normas y regulaciones sobre uso del suelo en el área correspondiente; 
Identificación y descripción de los impactos ambientales que ocasionaría la ejecución del 
proyecto o actividad, en sus distintas etapas; y 
VII. Medidas de prevención y mitigación para los impactos ambientales identificados en cada 
una de las etapas. 
 
Si después de la presentación de una manifestación de impacto ambiental se realizan 
modificaciones al proyecto de los planes y programas, obras o actividades respectivas, los 
interesados deberán hacerlas del conocimiento previo a su realización a la Secretaría, a fin de 
que ésta, les notifique si es necesaria la presentación de información adicional para evaluar los 
efectos al ambiente que pudiesen ocasionar tales modificaciones, en los términos de lo 
dispuesto en este Libro. Asimismo, si después de obtenida la autorización en materia de 
impacto ambiental, el titular o responsable de la obra o actividad deciden no ejercerla, deberán 
comunicarlo por escrito a la Secretaría de Ecología. 
Una vez que la autoridad competente reciba un informe previo, manifiesto de impacto o 
estudio de riesgo ambiental, integrará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, el 
expediente respectivo que pondrá a disposición del público, con el fin de que pueda ser 
consultado por cualquier persona, la cual deberá acreditar el interés jurídico respectivo.  
Los promoventes de la obra o actividad podrán solicitar que se mantenga en reserva la 
información que haya sido integrada al expediente, y que, de hacerse pública, pudiera afectar 
derechos de propiedad industrial, y la confidencialidad de la información comercial que aporte 
el interesado. 
 
Artículo 2.69. Al realizar la evaluación del impacto ambiental, la Secretaría se ajustará a los 
programas de ordenamiento ecológico del territorio y considerará los planes de desarrollo 
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urbano, las declaratorias de áreas naturales protegidas y sus programas de manejo, las 
normas y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
 
Artículo 2.70. Una vez evaluado el informe previo, manifiesto de impacto o estudio de riesgo 
ambiental, la Secretaría emitirá, en un término no mayor a treinta días hábiles, contados a 
partir del  día siguiente a su recepción, debidamente fundada y motivada, la resolución 
correspondiente, en la  que podrá: 
I. Autorizar la instrumentación de los planes y programas, así como la realización de la obra o 
actividad de que se trate, en los términos solicitados;  
II. Autorizar de manera condicionada la instrumentación de los planes y programas, así como 
la realización de la obra o actividad de que se trate, sujetándose a la modificación del proyecto 
o al establecimiento de medidas adicionales de prevención y mitigación, a fin de que se eviten, 
atenúen o compensen los impactos ambientales adversos susceptibles de ser producidos en la 
ejecución del proyecto, así como en caso de accidentes;  
III. Negar la autorización solicitada, cuando: 
a). Se contraponga con lo establecido en este Libro, su reglamento, las normas oficiales 
mexicanas,  las normas técnicas, los planes y programas de ordenamiento ecológico y de 
desarrollo urbano y demás disposiciones legales aplicables; 
b). La obra o actividad que afecte significativamente a la biodiversidad y sus recursos 
asociados; y  
c). Exista falsedad en la información proporcionada por los promoventes, respecto de los 
impactos ambientales de la obra o actividad de que se trate. 
La Secretaría podrá exigir el otorgamiento de garantías respecto del cumplimiento de las 
condicionantes establecidas en la autorización, en aquellos casos expresamente señalados en 
el reglamento respectivo, cuando durante la realización de las obras puedan producirse daños 
graves a la biodiversidad y sus recursos asociados. 

 
Artículo 2.73. En el reglamento, se determinarán aquellas obras o actividades que se 
sujetarán a autorización de informe previo, así como el procedimiento y los criterios a 
seguir. 
 
La Secretaría en todo momento podrá requerir a las autoridades municipales aquellos 
expedientes que siendo de su competencia, dada la información presentada, la dimensión 
y tipo de la obra, así como los posibles impactos que pudiere generar, se considere que es 
la Secretaría la que emitirá la autorización correspondiente. 

 

Por otra parte el Reglamento del Libro Segundo del Código para la Biodiversidad 

establece: 

CAPITULO XIII 
DE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

 
Artículo 111. El presente ordenamiento es de observancia general en todo el territorio del 
Estado de  México; tiene por objeto reglamentar lo correspondiente a las materias de impacto y 
riesgo ambiental que se señalan en el Libro Segundo del Código para la Biodiversidad del 
Estado de México. 
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Artículo 112. La aplicación de este reglamento compete a la Secretaría, de conformidad con 
las  disposiciones legales y reglamentarias en la materia. 
 
Artículo 113. Se podrá coordinar la evaluación y dictaminación en materia de impacto 
ambiental a  los H. Ayuntamientos, los cuales para ello deberán: 
I. Asignar al personal encargado de la evaluación y dictaminación en materia de impacto 
ambiental. 
II. Que el personal asignado de manera anual acredite las evaluaciones que le realice el área 
correspondiente de la Secretaría y  
III. Se firme convenio de coordinación de funciones. 
 
Artículo 114. Las autoridades estatales y municipales de desarrollo urbano, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, no podrán expedir el dictamen de impacto regional y 
licencias de uso de suelo, sin la autorización expresa de procedencia ambiental en los 
casos que sea exigible por el  Código y las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 115. Para obtener la autorización a que se refiere el artículo anterior, el 
interesado deberá  presentar ante esta Secretaría la solicitud correspondiente en 
términos de los artículos 6 y 9 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México.  
 
Artículo 116. Recibida la solicitud por la Secretaría, procederá a determinar, dentro del plazo 
de 15  días hábiles, si la obra o actividad de que se trate requiere ser evaluada en las materias y 
en su caso la presentación de un informe previo, una manifestación de impacto ambiental y/o 
de un estudio de riesgo, lo que hará del conocimiento del interesado por vía de notificación 
personal y/o por estrados según se determine. 
 
Artículo 117. Recibido el informe previo, la manifestación de impacto ambiental y/o el estudio 
de riesgo ambiental, de ser procedente la Secretaría realizará el análisis de la información 
proporcionada por el interesado y de ajustarse a los términos establecidos en la normatividad 
aplicable, la Secretaría procederá dictar la resolución correspondiente en un plazo que no 
deberá exceder de los treinta días  hábiles. 
 
Artículo 118. La manifestación de impacto ambiental y el estudio de riesgo deberán ser 
elaborados por consultoría con registro en las materias de impacto y/o riesgo ambiental ante 
esta Secretaría.  

 
Artículo 121. El informe previo, la manifestación de impacto ambiental y el estudio de riesgo, 
se deberán elaborar conforme a los instructivos que para tal efecto expida y publique la 
Secretaría, en los casos que además de la información presentada se requiera de otra no 
contenida en los instructivos y que sea requisito para resolver el expediente, la Secretaría 
realizará de manera escrita  la petición correspondiente. 
 
Artículo 122. La resolución que ponga fin a un procedimiento de evaluación de impacto y/o 
riesgo  ambiental, podrá autorizar, condicionar o negar la autorización para la realización del 
proyecto  sometido a evaluación. 
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Cuando se trate de autorizaciones condicionadas, la propia Secretaría señalará los 
requerimientos que deberán observarse para la ejecución de la obra o la realización de la 
actividad prevista. 

 

De la anterior normatividad transcrita, se pueden desprender lo siguiente: 

 Que la evaluación de impacto ambiental es el procedimiento científico y técnico a través del 

cual la Secretaría de Ecología y los organismos calificados identifican y predicen 

cuáles efectos ejercerán sobre el medio ambiente una acción o proyecto 

específico y autorizan la procedencia ambiental de dichos proyectos y las 

condiciones a las que se sujetarán los mismos para la realización de las obras, 

actividades o aprovechamientos con el fin de evitar o reducir al mínimo sus 

efectos negativos en el equilibrio ecológico o en el medio ambiente o a la 

biodiversidad. 

 

 Que le corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente evaluar y dictaminar en la 

competencia estatal el impacto ambiental de los proyectos, obras, acciones y servicios que 

se ejecuten o pretendan ejecutar en el Estado de conformidad  con las normas oficiales 

mexicanas y las demás disposiciones aplicables; 

 

 Que le corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente evaluar los estudios de 

impacto y riesgo ambiental y autorizar o negar conforme a los resultados de éstos las obras 

y actividades que se pretendan desarrollar en la Entidad. 

 

 Que para obtener autorización en materia de impacto ambiental, los 

interesados, previo al inicio de cualquier obra o actividad, deberán presentar 

ante la Secretaría, un estudio denominado informe previo, manifiesto de 

impacto o estudio de riesgo ambiental, en los términos del reglamento, pero en 

todo caso deberá contener, por lo menos: 

 

 Que es facultad de las autoridades municipales regular la expedición de licencias de 

construcción u operación que no estén reservadas a la Federación, ponderando la 

evaluación del impacto ambiental que expida la Secretaría en proyectos de obras, acciones, 

servicios públicos o privados de conformidad con las disposiciones aplicables en materia de 

desarrollo urbano y medio ambiente. 

 

 Que es facultad de los municipios participar coordinadamente con la autoridad 

estatal, en la evaluación del impacto ambiental de obras o actividades de 

competencia municipal y estatal cuando las mismas se realicen en el ámbito de 

su circunscripción territorial. 

 

 Que las personas físicas o jurídicas colectivas que pretendan la realización de obras que 

puedan tener como consecuencia la afectación a la biodiversidad, deberán someter su 

proyecto a la aprobación de la autoridad ambiental estatal, siempre y cuando no se trate de 

obras que se encuentren sujetas a la regulación federal. 
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 Que las autoridades estatales y municipales de desarrollo urbano, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, no podrán expedir el dictamen de impacto regional y licencias de 

uso de suelo, sin la autorización expresa de procedencia ambiental en los casos que sea 

exigible por el Código y las disposiciones aplicables. 

 

 Que la resolución que ponga fin a un procedimiento de evaluación de impacto y/o riesgo 

ambiental, podrá autorizar, condicionar o negar la autorización para la realización del 

proyecto sometido a evaluación. Cuando se trate de autorizaciones condicionadas, la 

propia Secretaría señalará los requerimientos que deberán observarse para la ejecución de 

la obra o la realización de la actividad prevista. 

 

 La Secretaría del medio ambiente en todo momento podrá requerir a las 

municipales aquellos expedientes que siendo de su competencia, dada la 

información presentada, la dimensión y tipo de la obra, así como los posibles 

impactos que pudiere generar, se considere que es la Secretaría la que emitirá 

la autorización correspondiente. 

 

 Que se podrá coordinar a los ayuntamientos la evaluación de impacto 

ambiental y dictaminación en materia de impacto ambiental cuando se asigne 

al personal encargado de la evaluación y dictaminación en materia de impacto 

ambiental, que el personal asignado de manera anual acredite las evaluaciones 

que le realice el área correspondiente de la Secretaría y se firme convenio de 

coordinación de funciones. 

 

Al respecto de los puntos antes referidos y para tener certeza de la competencia del SUJETO 

OBLIGADO para conocer del tema que nos ocupa, esta Ponencia realizó una revisión al marco 

normativo aplicable invocado anteriormente  y se puede concluir que el SUJETO OBLIGADO  

puede no tener  dentro de sus atribuciones la obligación de generar la información solicitada por el 

RECURRENTE  en estos rubros, ya que de acuerdo a lo vertido en puntos anteriores EL 

SUJETO OBLIGADO podrá ser coordinado por la Secretaria del Medio Ambiente para la 

evaluación de impacto ambiental y dictaminación en materia de impacto ambiental cuando se asigne 

al personal encargado de la evaluación y dictaminación, y que el personal asignado acredite las 

evaluaciones que le realice el área correspondientes, más no así esta facultado para emitir 

autorizaciones de impacto ambiental. 

 

Por tal motivo y en caso de no contar con la información requerida deberá indicar en todo caso 

quien es el SUJETO OBLIGADO competente para conocer de la materia de la solicitud lo 

anterior ante la omisión en que incurriera el SUJETO OBLIGADO , por lo que en este sentido 

conviene recordar al SUJETO OBLIGADO que el artículo 45 de la Ley en la Materia señala que 

de no corresponder la solicitud a la Unidad de Información, ésta orientará a los solicitantes para 

que presenten la solicitud a la Unidad de Información que corresponda en un plazo no mayor a 

cinco días hábiles. 
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Sobre el particular, debe señalarse que ha sido criterio de este Pleno, el que la orientación a los 

particulares tiene como finalidad que EL SOLICITANTE  identifique claramente al SUJETO 

OBLIGADO a quien se le debe dirigir la solicitud de información. Esto es, que por un lado a 

través de la orientación el SUJETO OBLIGADO le indique al particular las razones y 

fundamentos por los cuales la información no obra en sus archivos y  por otro lado lo oriente de 

manera que permita identificar quien puede poseer la información solicitada, es decir, la orientación 

es una figura cuya finalidad es delimitar el ámbito competencial en cuanto al universo de SUJETOS 

OBLIGADO que pudiesen poseer la información solicitada. 

 

Efectivamente debe tomarse en cuenta que conforme al procedimiento de acceso a la información, 

existe la posibilidad que una vez presentada la solicitud de información, la Unidad de Información 

puede, dentro del plazo de cinco días hábiles a la presentación de la misma, determinar la 

incompetencia y de ser así orientar para que el solicitante dirija la solicitud a  quien corresponda, 

que se prevé la posibilidad que dicha situación sea superada por el propio interesado, a fin de  no 

dilatar el acceso a  la información y así  el SUJETO OBLIGADO competente  pueda dar 

respuesta a lo solicitado, pues debe entenderse que si el desahogo de las solicitudes de 

información deben ceñirse a  los principios de  sencillez auxilio y orientación; así como 

a los  criterios de suficiencia, oportunidad y precisión en beneficio de los particulares, 

ello solo puede lograrse si se entiende el contenido y alcance de lo requerido.  Siendo entonces, la 

orientación un instrumento útil en el procedimiento de acceso a la información, y que 

particularmente busca precisamente una atención oportuna  y adecuada a la inquietudes de acceso a 

la información del gobernado. 

 

Y por otro lado, la importancia de que se desahogue esa falta de competencia y en consecuencia la 

oportunidad de la orientación es tal que no se permite dejarlo abierto, sino circunscrito a un plazo 

legal. 

 

En esos términos es como en la Ley de la materia se regula la figura procesal de  la orientación: 

 

 Artículo 45.- De no corresponder la solicitud a la Unidad de Información, ésta orientará a los  
solicitantes para que presenten la solicitud a la Unidad de Información que corresponda en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles. 

 

En este mismo sentido los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y 

RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O 

SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS 

RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS 

POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, disponen: 
 

CUARENTA Y DOS.- En caso de que la solicitud de información no corresponda al sujeto 
obligado, dentro de un plazo de cinco días hábiles, se deberá de notificar al particular un 
acuerdo que contenga los siguientes requisitos: 
 
a) Lugar y fecha de la resolución; 



 

22 

 

 

 

EXPEDIENTE: 00914/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: -----------------------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE 

ALQUISIRAS  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la solicitud de información no 
corresponde al sujeto obligado; 
e) La orientación debidamente fundada y motivada, del sujeto obligado al cual puede 
presentar la solicitud de información; 
f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 
respectivo, en el término de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 
de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 

            g) El nombre y firma autógrafa del titular de la Unidad de Información. 
 

Conforme al marco jurídico anterior, se deduce que para poder determinar la incompetencia y 

poder orientar se exigen que los Sujetos Obligados acrediten determinados extremos legales, tanto 

como elementos de forma como sustanciales, de fondo u objetivos. Siendo que los elementos de 

forma está la emisión del acuerdo por parte del Comité de Información del SUJETO 

OBLIGADO, mismo que debe contener como requisitos de forma: Lugar y fecha de la 

resolución; el nombre del solicitante; la información solicitada; el informe al solicitante 

de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, el nombre y 

firma autógrafa del titular de la Unidad de Información 

 

Por su parte como elementos de fondo o sustanciales está el de exponer el fundamento y 

motivo por el cual se determina que la solicitud de información no corresponde al 

SUJETO OBLIGADO; y la orientación debidamente fundada y motivada, del sujeto 

obligado al cual puede presentar la solicitud de información. 

 

Elementos de fondo que como ya se dijo consistente en la debida fundamentación y motivación, la 

existencia que de no corresponder la materia de la solicitud oriente a quien le correspondería 

conocer de la misma y porque. 

 

Del marco jurídico anterior, queda claro que la Ley de Acceso a la Información determina el 

procedimiento a seguir cuando la información que se solicita, no corresponde al SUJETO 

OBLIGADO. 

 

En las relatadas normas, se puede afirmar que cuando la información requerida por un particular no 

corresponda al SUJETO OBLIGADO; se requiere de un mecanismo que brinde certeza a los 

gobernados en el ejercicio del derecho de acceso a la información, mediante mecanismos 

facilitadores para su debido ejercicio, entre ellos el de orientación, consistente en indicar al 

particular de ser el caso cual es el órgano competente a quien debe dirigir su solicitud.  

 

Así se tiene que en el caso de la incompetencia para atender una solicitud de 

información, se ha diseñado un mecanismo que evite que ésta se vuelva un acto 

retardatario o un desincentivo al gobernado para el ejercicio de su derecho; dicho 

mecanismo se basa en el establecimiento de un plazo corto y perentorio para que lo 

más inmediato posible se le informe al interesado cuando un Sujeto Obligado no es 

competente, y por el otro el de orientación a cargo de éste de indicarle cual es el 

Sujeto Obligado competente para atender su solicitud, ello bajo la lógica de que los 
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gobernados no tienen el conocimiento de todo el entramado de la estructura u 

organización administrativa de donde está la información de su interés, y si es federal, 

estatal o municipal la autoridad competente, si es una Secretaria o algún órgano 

descentralizado al que ha de acudir, por citar algunos ejemplos, siendo el caso que se parte de que 

son los propios servidores públicos los que deban o puedan saber cuál es el órgano o instancia 

competente al que deba de acudir el solicitante, de ahí que por ministerio de Ley se les imponga el 

deber de orientar al particular a dónde acudir, evitando con este mecanismo facilitador que se 

pierda en el laberinto de la estructura administrativa, o que tenga que estar tocando decenas de 

puertas, sino de lo que se trata es de allanar el camino respecto del Sujeto Obligado competente al 

que deba de acudir.   
 

Es así que plazo corto y perentorio para informar de la incompetencia y la orientación para acudir 

al órgano competente forman una simbiosis en favor de que el procedimiento de acceso a la 

información se apegue a los principios de sencillez, rapidez y oportunidad en favor del solicitante, y 

bajo los criterios de auxilio y apoyo del gobernado. Sirviendo el plazo perentorio y la orientación 

como complementos que se entrelazan de manera adecuada, como dos piezas de una misma bobina 

o de una máquina para que funcione oportunamente.   
 

Luego entonces la figura de  la orientación  tiene como finalidad precisamente una mejor atención 

al particular para que este corrija el camino y atención de su solicitud dirigiendo a quien se le 

orienta es el competente. Siendo se insiste que frente a la incompetencia se exige se manifieste en 

un plazo específico y de manera más inmediata que su fuera el caso de la propia respuesta de fondo, 

ello  como parte del principio de rapidez, sencillez y oportunidad en el ejercicio de este derecho, 

por lo que la incompetencia se debe formular en el tiempo legalmente indicado de tal manera que 

no se abuse de ella para desatender la solicitud y alargar dolosamente un procedimiento en 

perjuicio del titular de un derecho fundamental, por lo que el alegato de no ser competente para 

atender una solicitud debe hacerse en el plazo previsto para ello, y bajo el deber de “orientación” al 

interesado de señalarle el Sujeto Obligado que se estima es el competente para atender y 

desahogar el requerimiento de información correspondiente. 

 

Pero dicha orientación, solo procede cuando una vez analizada la solicitud de información, la Unidad 

de Información encuentra efectivamente motivos razonados para determinar que no es competente 

para atender la solicitud de información, que en efecto lo requerido no le corresponde en el ámbito 

de sus atribuciones, que del propio contenido de la solicitud se deriva razonable y 

comprensiblemente que se trate de información que si le corresponde, y si solo si en efecto no 

fuera de su competencia proceder a orientar al solicitante formule –nuevamente- su solitud al 

órgano competente para atender la misma. Para ello la Unidad de Información debe realizar un 

acuerdo en el que se señale por lo pronto como ya se mencionó el lugar y fecha de la resolución,  

el nombre del solicitante,  la información solicitada; el fundamento y motivo por el cual se 

determina que la solicitud de información no corresponde al sujeto obligado; la orientación 

debidamente fundada y motivada, del sujeto obligado al cual puede presentar la solicitud de 

información; el señalamiento al solicitante que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 

respectivo, en el término de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de que haya 

surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; y el  nombre y firma autógrafa del titular de la 

Unidad de Información. 
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Y en todo caso los particulares podrán presentar su  solicitud  de información a quien corresponde 

la información solicitada a través de los formatos respectivos. 

 

SÉPTIMO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso.  

Bajo esa tesitura, por lo que respecta al inciso c) del Considerando Quinto, relativo a la 

procedencia o no de las casuales del recurso de revisión previstas en la fracción I del artículo 71 de 

la Ley de la materia; se debe señalar que se actualiza la negativa al acceso a la información al no 

haberse entregado una respuesta, respecto de la solicitud original.  

 

Para este Pleno se actualizó la NEGATIVAFICTA por parte del SUJETO OBLIGADO, al no 

haber respondido al RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, 

respecto de la solicitud de información señalada. 

 

En el caso que se analiza, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 

mayor comprobación más que revisar EL SAIMEX en el cual no consta la respuesta respectiva. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por 

virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de 

respuesta: 

  

Artículo 48. (…) 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en 
la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 
(…). 

 

A pesar de tal negativa ficta, debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 

RECURRENTE por las siguientes razones: 

 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Instituto tiene la 

atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido 

garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 

Garante cae en los supuestos del mayor nivel de publicidad: la Información Pública de 

Oficio. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este 

Órgano Garante. 
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El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 

Artículo 71.Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y III. Esto 

es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una falta 

de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, toda vez que este supuesto presupone de modo 

necesario que sí hubo respuesta, incluso entrega de información. Y el presente caso simplemente se 

reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la 

entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 

confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se trata de la misma materia 

que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada uno de los puntos que la contienen se ha 

determinado que se trata de información pública. Por lo que no se involucran datos personales de 

por medio en la solicitud. 

 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. La hipótesis normativa considera como presupuesto cuando menos una respuesta, 

más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no 

acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las negativas de 

acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por mandato 

constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad. Pero 

también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente imposible otorgar la información y, 

por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria de inexistencia. 

 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha 

negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder 

apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información. 

 

Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en la fracción I 

del artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del 

artículo 48 de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 

 
Así, con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 



 

26 

 

 

 

EXPEDIENTE: 00914/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: -----------------------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE 

ALQUISIRAS  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

fracción VII, 71 fracción I y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno: 

 

R E S U E L V E 
 

 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por el 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos Sexto a Octavo 

de esta resolución. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo  60, fracción XXIV de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se instruye a EL SUJETO 

OBLIGADO para que entregue a EL RECURRENTE el soporte documental que contenga la 

información solicitada, en los términos de los Considerandos de esta resolución, es decir deberá 

hacerlo vía EL SAIMEX respecto al siguiente requerimiento: 

 

 Reporte sobre autorizaciones en materia de impacto ambiental emitidas de enero al 

25 de febrero de 2013. 

 

Así mismo, en caso de no ser autoridad competente para poseer, generar o administrar la 

información relativa a autorizaciones en materia de impacto ambiental emitidas , señalada en 

el presente resolutivo, El SUJETO OBLIGADO deberá orientar al particular respecto quien es la 

autoridad a la que puede dirigir su solicitud de información.  

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que incumplan 

con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la resolución 

administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de los 

requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

CUARTO.- Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince (15) días 

hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

QUINTO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 
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SÉXTO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto 

en caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE 

TRABAJO DE FECHA VEINTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL TRECE (2013).- CON EL 

VOTO A FAVOR DE  ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE; 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, EVA ABAID YAPUR, 

COMISIONADA, JOSEFINA ROMAN VERGARA, COMISIONADA Y FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO, COMISIONADO,  SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS MENCIONADOS; 

ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL 

CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

EL PLENO 

 DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
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